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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 013.2O23.GM.MDSS

San Sebast¡án, 06 de mazo de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnfome Legal N' 095-2022-OSF-AL-SGCUF-GSCFN-MDSS de fecha 24 de nov¡embre de
2022 de la Asesora Legal de la Sub Gerencia de Control Urbano y Fiscalizac¡ón; lnforme N"
652-2022-YMP-SGCUF-GSCFN-MDSS de fecha 25 de noviembre de 2022 del Gerente de
Segur¡dad Ciudadana, F¡scalización y Notificac¡ón; Opinión Legal N" 809-2022-GAL-MDSS de
fecha 21 de diciemb¡e de 2022 del Gerente de Asuntos Legales; y

el Derecho: otorqando los admin¡strados la oosib¡lidad de oue exoo noan sus aroumentos. a

s

decisión motivad debiendo
en el proced¡m¡ento, verif¡car plenamente los hechos que s¡rven de mot¡vo para sus dec¡siones,
para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución Gerencial N' 0269-2021-G§CFN-ltllDSS, de fecha 21 de dic¡embre
de 2021 em¡t¡da por la Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana, F¡scalizac¡Ón y Not¡f¡cac¡Ón, se
DECLARA DE OFICIO LA CADUCIDAD adm¡n¡strativa del proced¡miento sancionador
instáurado contra la administrada SATURNINA ESTRADA CARDOSO que se d¡o por in¡c¡ado

mediante Acta de F¡scalizac¡ón CU N' 001288, del predio ub¡cado en el SECTOR
UNUHUAYCCO RETAMAYOC S/N del d¡str¡to de San Sebastián, prov¡ncia y departamento del
Cusco, acta efectuada en fecha 28 de d¡c¡embre del 2020, en consecuenc¡a, se dispone el

archivo de d¡cho proced¡miento.

ANALISI S DEL CASO CONC RETO

h

Que, med¡ante lnforme Legal N" 095-2022-OSF-AL-SGCUF-GSCFN-MDSS de fecha 24 de

noviembre de 2022, la Asesora Legal de la Sub Gerencia de Control Urbano y Fiscal¡zac¡ón,

em¡te opinión y señala que no obra en autos la resolución que cont¡ene la ¡mputación de cargos

conforme a lo establec¡do en el TUO de la Ley N' 27444,1o cual contrav¡ene el Principio de

Legal¡dad y el deb¡do proced¡miento; razÓn por la cual sol¡cita que se declare la NULIDAD DE

Or]cto oe la Resolución Gerencial t¡" ozog-zozt -GSCFN-MDSS de fecha 2'l de d¡c¡embre Ae

2021, por estar incursa en causal de nulidad y RETROTRAER el Drocedim¡ento admin¡strativo
hasta el momento v/o etaDa en la que se comet¡ó el v¡c¡o o contravenc¡ón n a vale decir

hasta el I rme N" 001s-JAFA-SGCU.GDUR.¡iI s-2021 (lnforme Técn¡co) de fecha 29 de

enero de 2021, deb¡endo efectuarse la respect¡va evaluac ión de lo observado, respetándose el

deb¡do procedimiento y todas las garanlías administrativas,
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CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194'de la Constituc¡Ón Polít¡ca del Peru,
modificada por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll
del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, los gob¡ernos
locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Politica del Perú establece para las
mun¡c¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Prel¡minar del Texto Ún¡co Ordenado de Ia Ley

N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N'004-201g-JUS, en adelante TUO de la L:ey N'27444,|os procedimientos adm¡nistrativo§ se

sustentan en pr¡nc¡pios: como el de Legal¡dad, deb¡do procedim¡ento y de Verdad Material, En

ese sentido las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la ConstituciÓn. la Lev v
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Que, as¡mismo mediante lnforme N" 652-2022-YMP-SGCUF-GSCFN-MDSS de fecha 25 de
nov¡embre de 2022, el Gerente de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zación y Not¡ficac¡ón, remite el
lnforme Legal N' 095-2022-DSF-AL-SGCUF-GSCFN-MDSS, para que el superior jerárqu¡co,
ent¡éndase la Gerencia Mun¡c¡pal, declare la nulidad de of¡c¡o a la Resoluc¡ón Gerencial N"
0269-2021-GSCFN-MDSS, de fecha 2'l de diciembre de 2021, en conformidad con el lnc. ll.2
delArt. ll del TUO delaLey 27444, Ley General del Procedimiento Admin¡strat¡vo;

Que, respecto de la nulidad de los actos administrat¡vos, el artículo 10'del TUO de la Ley N"
27¿144, establece las causales de nulidad del acto admin¡strat¡vo y los denom¡na como v¡c¡os
que causan su nul¡dad de pleno derecho y son:

1 . La contravención a la Corctitución, a ,as /eyes o a las normas reglamentaias.
2. El detecto o la omisión de alguno de sus reg¿risifos de validez, sa/yo gue se

presente alguno de los supuesfos de conseNación del acto a que se ret¡ere el
Atlículo 14.

3, ¿os actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación
automática o por silenc¡o adm¡nistrativo positivo, por los que se adquiere facultades,
o derechos, cuando son contrarios al ordenamienlo jur¡dico, o cuando no se
cumplen con ,os regurbifos, documentación o trámites esenciales pan su
adquisición.

4. Los actos adm¡n§lrafrVos que sean const¡tut¡vos de ¡nÍracción penal, o que se dicten
como consecuencia de la misma. (Negr¡ta agregado)

Que, el numeral 213.1 del artfculo 213'del TUO de la Ley N" 27444, establece sobre la nul¡dad
de of¡cio que "En cualquiera de /os casos enumerados en el aftlculo 10, puede declararse de
ot¡c¡o la nulidad de los actos adminbtnt¡vos, aun cuando hayan quedado f¡rmes, siemprc que
agravien el interés p(rblico o lesionen derechos fundañentale§',

Que, asim¡smo, el lercer pánafo del numeral 213.2 del artículo 213' establece que la nul¡dad
solo uede ser decla r¡or al ¡ó el

oue se inval¡da. S¡ se tratara de un acto em¡t¡do por una autor¡dad que no está sometida a
subordinac¡ón jerárquica, la nul¡dad es declarada por resoluc¡ón del m¡smo func¡onario:

Que, med¡ante Op¡nión Legal N' 809-2022-GAL-MDSS de fecha 2l de d¡c¡embre de 2022, el
Gerente de Asuntos Legales, op¡na que, NO EXISTE EL ACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE QUE INIcIE LA INSTRUCCIÓN oEL PRocEoIMIENTo
SANCIONADOR y se OECLARE LA NULTDAD DE OFtCtO de ta RESOLUCTÓN GERENCTAL
N' 0269-2021-GSCFN-MDSS, que declarc de Oficio la Caduc¡dad del Proced¡miento
sancionador instaurado contra la adm¡nistradora Sra. Satumina Estrada Cardoso, procede que
al ser un acto administrat¡vo favorable al adm¡nistrado, la autoridad prev¡amente al
pronunc¡am¡ento le corra traslado a d¡cho adm¡nistrado, otorgándole un plazo no menor de
c¡nco (5) días para ejercer su derecho de defensa confome lo establece el numeral 213.2 del
artículo 213'del TUO de la Ley N" 274¿14. Asim¡smo, señala que se debe remit¡r copia de los
actuados a la Of¡cina de Secretaría Técnica de Procesos Adm¡n¡strat¡vos D¡sciplinarios de la
Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebast¡án;

Que, mediante Carta N' 001-2023-GM-MDSS de fecha 14 de febrero de 2023 y not¡f¡cada en
techa 23102f2023, se cone traslado a la administrada SATURNINA ESTRADA CAROOSO
otorgándosele 05 días háb¡les para efectos de que proceda a presentar la absoluc¡ón de
argumentos en resguardo de su derecho de defensa; sin embargo, de la rev¡sión del presente
expediente administrat¡vo se puede advert¡r que el admin¡slrado no presentó descargo alguno;

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N'27972,Ley Orgánica de
Municipal¡dades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR Ia NULIDAD de OFICIO de Ia RESOLUCIÓN
GERENCIAL N" 0269-2021-GSCFN-MOSS de fecha 21 de d¡ciembre de 2021, que resuelve
declarar de oñcio la caduc¡dad adm¡nistrativa del proced¡miento administrat¡vo ¡nstaurado

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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contra la adm¡nistrada SATURNINA ESTRADA CARDOSO mediante Acta de F¡scalizac¡ón N"
CU N" 001288; por haber contraven¡do el ¡nc¡so 1 y 2 del artículo 10' del TUO de la Ley N'
27444 - Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General.

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER el presente procedim¡ento adm¡n¡strativo
sanc¡onador hasta el momento y/o etapa en la que se comet¡ó el v¡c¡o o contravención
normat¡va vale decir hasta el lnfrcrme N" 0015-JAFA-SGCU-GDUR-MDSS-2021 de fecha 29 de
enero de 2021, y en consecuenc¡a em¡tir y notif¡car la respectiva Resolución de lnicio de
Proceso Adm¡n¡strativo Sanc¡onador.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER el deslinde de responsab¡l¡dades admin¡strat¡vas a que
hub¡ese lugar de conform¡dad con lo dispuesto por el numeral 11.3 del artículo 11' del TUO de
la Ley N" 27444, para dicho efecto se debe REMITIR los actuados a la Gerenc¡a de Recursos
Humanos para que mediante el Secretario Técnico de la Com¡sión de Procedimientos
Administrat¡vos Disc¡pl¡narios se realice las investigac¡ones adm¡n¡strativas correspond¡entes,
DISPONIENDO a d¡cha Gerencia proceda a real¡zar d¡cha rem¡sióñ de la cop¡a de los
actuados.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y S¡stemas tnformát¡cos, ta
publ¡cación de la presente Resolución en el portal lnst¡tuc¡onal www.munisansebastian.gob.pe
de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, C OMUN IQUESE Y CUM PLASE.
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ARTICULO CUARTO. - DEVOLVER los actuados a la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana,
Fiscal¡zac¡ón y Notificac¡ones de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, para su
conoc¡m¡ento e in¡c¡e las acc¡ones adm¡nistrativas que conespondan de acuerdo a Ley.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡nistrada SATURNTNA
ESTRADA CARDO§O, en Su domicilio ubicado en eI SECTOR UNUHUAYCO RETAMAYOC
S/N del d¡strito de San Sebast¡án, prov¡nc¡a y departamento del Cusco (dom¡cilio f¡scat¡zado) y
en la Asoc¡ación Pro Viv¡enda Angostura l-2 del d¡str¡to de Saylla, prov¡ncia y departamento del
Cusco, de acuerdo a las formal¡dades y plazos establec¡dos en el TUO de la Ley N'27444,
encomendando d¡cha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y
Not¡ficac¡ones de la entidad.


